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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Tercer Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

Propuesta de Acuerdo por el que 
se exhorta al Titular del Poder 
Ejecutivo Federal para que, a través 
de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, y la Secretaría 
de Turismo federal, consideren la 
implementación de un programa 
emergente que busque fortalecer 
el Sector Turístico en los estados y 
municipios, así como dar continuidad 
a l  p ro g r a m a  P ro d e r m ag i c o , 
presentada por la diputada Araceli 
Saucedo Reyes, integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido 
de la Revolución Democrática.
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importancia que el programa de pueblos mágicos se 
expanda e integre a más pueblos que cumplan con los 
requisitos contenidos en las reglas de operación que 
fueron publicadas por la secretaria de turismo federal.

Ahora si le sumamos las afectaciones económicas 
propiciadas por la pandemia del virus del Covid-19 a 
nivel mundial, esta situación ha puesto en riesgo las 
economías de países europeos como España, Francia, 
Alemania, Reino Unido, que generan altos ingresos 
producto de la actividad turística,

El escenario para México en esta materia no es nada 
alentador, la forma en que ha venido trabajando la 
nueva administración federal ha frenado los avances 
que se tenían en materia turística, desaparición de 
áreas encargadas de promover la imagen de nuestro 
país en el extranjero.

Desde el inicio de este gobierno federal el cual se 
autodenomina de la 4T, las políticas emprendidas 
han afectado a todas las entidades federativas por la 
cancelación del programa Prodermagico (Pueblos 
Mágicos), este programa tenía la finalidad de convenir 
recursos entre la federación, estados y municipios. 

Para el 2019, se tenía prevista una inversión de 
45 o 50 millones de pesos en beneficio de varios 
destinos turísticos del estado de michoacán, con las 
modificaciones de estas políticas la inversión solo 
llego a 12 millones de pesos, esto viene a cambiar de 
manera drástica lo que ya se tenía planeado para el 
sector turístico en el estado.

Una muestra de las malas decisiones que ha tomado 
el gobierno federal en este sector fue cierre del Consejo 
de Promoción Turística de México en diciembre 
2018, que el objetivo de este consejo era posicionar 
en todo momento la marca País México, y por otro 
lado convenir recursos para las campañas nacionales 
e internacionales en esta materia.

Que podemos decir del sitio web Visit México, que 
era operado por la secretaría de turismo federal como 
parte de una estrategia integral para dar a conocer 
a nuestro país en todo el mundo, los atractivos 
naturales y los sitios turísticos de fama mundial, 
ahora es administrado por terceros, esto ha generado 
una serie de fallas y malos resultados, como el hecho 
de apareciera en la página principal del sitio web no 
estaba en línea por falta de pago.

Sin embargo después del periodo de aislamiento, la 
actividad turística comienza a dar importantes signos 

Dip. Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez,
Presidenta de la Mesa Directiva
del Congreso del Estado.
Presente. 

La que suscribe, diputada Araceli Saucedo Reyes, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
del Partido de la Revolución Democrática, de la 
Septuagésima Cuarta Legislatura del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo, con fundamento 
en los artículos 8° fracción II, 236 y 236 bis de la Ley 
Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo, presento, como un asunto 
de urgente y obvia resolución, la siguiente Propuesta 
de Acuerdo para exhortar respetuosamente al Titular del 
Ejecutivo Federal para que, a través de la Secretaría de 
Hacienda y la Secretaría de Turismo federal, consideren 
de manera urgente la implementación de un programa 
emergente que busque fortalecer el Sector Turístico en los 
estados y municipios, así como el de dar continuidad al 
programa Prodermagico, bajo la siguiente

Exposición de Motivos

El turismo para México, es una palanca de 
desarrollo que detona las economías locales, es bien 
sabido que muchas comunidades de nuestro país 
viven y se mantienen de la actividad turística que 
día a día ofrecen al público servicios de hospedaje, 
alimentación, transporte entre otros, desde un 
empresario hotelero, hasta una las señoras que venden 
comida en la vía pública, esta es una actividad integral 
donde se involucra toda la población.

Una de las estrategias para detonar el turismo 
es la creada en el 2001, mejor conocida como 
“Pueblos Mágicos”, nace como una estrategia para el 
desarrollo turístico, orientado para estructurar 
una oferta turística complementaria y diversificada 
hacía el interior del país, basada fundamentalmente 
en las cualidades históricas y culturales de las 
localidades de nuestro país. 

Los Pueblos Mágicos están conformados por 
diferentes niveles de desarrollo en donde la actividad 
turística contribuye para elevar los niveles de bienestar, 
mantener, acrecentar el empleo, fomentar y hacer 
rentable la inversión, así como fortalecer, optimizar el 
aprovechamiento racional de los recursos, atractivos 
naturales y culturales con la actuación básica de todos 
los actores de la sociedad.

Sabiendo que para Michoacán una de las grandes 
palancas para el desarrollo es el turismo, es de vital 
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Acuerdo

Único. Se exhorta respetuosamente al Titular del 
Ejecutivo Federal para que, a través de la Secretaría 
de Hacienda y la Secretaría de Turismo federal, 
consideren de manera urgente la implementación 
de un programa emergente que busque fortalecer el 
Sector Turístico en los estados y municipios, así como 
el de dar continuidad al programa Prodermagico.

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán, a 27 de agosto de 2020.

Atentamente

Dip. Araceli Saucedo Reyes

de recuperación tanto en afluencia como en ocupación 
turística y derrama económica.

Datos de la secretaría de turismo reportan que 
durante el mes de junio la afluencia turística se 
incrementó en 63 por ciento con respecto al mes de 
mayo, y para julio el crecimiento fue casi 150 por 
ciento más con respecto a junio.

Durante el mes de junio, cuando inicia la apertura 
gradual, se pudo ver que la llegada de turistas se 
incrementó en 63 por ciento con respecto al mes 
de mayo, con 95 mil 730 turistas y una derrama 
económica de 90 millones de pesos.

En julio, con la segunda etapa de reapertura, se 
registró un crecimiento de más del doble en la llegada 
de turistas respecto al mes de junio, crecimiento 
equivalente a 229 mil turistas y visitantes con una 
derrama económica de 279 millones de pesos.

Es decir, en julio la entidad tuvo una afluencia 
de 324 mil 779 turistas y visitantes y una derrama 
económica de 369 millones de pesos. Esto se traduce 
en una recuperación del sector hotelero, el cual pasó 
de una ocupación de sólo 4 y 5 por ciento durante los 
meses de mayo y abril, respectivamente, a un 25 por 
ciento durante el mes de julio.

Con las cifras antes señaladas, es muy importante 
dar un buen empuje al sector y este tiene que ser vía 
los programas que están debidamente probados y que 
realmente denotan el turismo. 

El programa Prodermagico, durante mucho 
tiempo fue un mecanismo para que los municipios 
con vocación turística en México mejoraran las 
condiciones de infraestructura para los visitantes, esto 
significó que los municipios trabajaran en mejorar los 
servicios que ofertaban, hoy el cambio de rumbo de 
este programa pone en serios aprietos los municipios.

La pandemia del Covid-19, está dañando seriamente 
nuestras comunidades, hoy más que nunca debemos 
de fortalecer a las economías locales, consumiendo 
local, el turismo es la única forma de supervivencia 
de muchas personas en nuestro estado, es el motor 
que mueve la economía de los pueblos, pidamos que 
el gobierno federal cambie de estrategia y fortalezca 
el programa de Pueblos Mágicos.

Es por ello, compañeras y compañeros diputados, 
que me permito someter a su consideración y 
solicitarles el apoyo en la siguiente Propuesta de
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